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Mujer de 38 años sin antecedentes de interés. 

Desde hace 3 meses presenta lesión indolora de 1 cm 
de diámetro, en cara ventral de la lengua. 

No adenomegalias palpables ni otra sintomatología 
acompañante. 

Sin mejoría con tratamientos tópicos, por lo que se 
deriva a Cirugía Maxilo-facial, donde realizan biopsia 
de la lesión. 

Diagnóstico: Carcinoma escamoso de lengua                  
            bien diferenciado. 
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          CONCLUSIÓN 

El 90% de los tumores localizados en cavidad oral, son carcinomas 
de células escamosas. Una manifestación clínica precoz, es la 
erosión o úlcera en la mucosa bucal, lesión a la que el paciente no 
suele dar importancia, lo que puede ocasionar una demora en el 
diagnóstico.  

Todas las induraciones no dolorosas, erosiones o máculas, de pequeño tamaño, localizadas en mucosa bucal 
y que no se curan en un periodo de 15 días, tras eliminar el posible agente etiológico, deben de ser biopsadas 
para descartar malignidad; sobre todo debe de realizarse si existen antecedentes de enolismo y tabaco, o si 
las lesiones se presentan en localizaciones consideradas de alto riesgo (cara ventral y lateral de la lengua, 
suelo de la boca y paladar blando).  


